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(*) En el plano de Ordenaci de parámetros de la edificación (O.02) se
grafían las alineaciones (trazo continuo) y las alineaciones
flexibles (trazo que podrían reflejar alguna variación derivada del
proyecto. Las flexibles perimetrales podrán únicamente moverse
hacia el interior superficie grafiada en rojo. El resto de alineaciones
flexibles podrá riarse s¡empre que se mantenga el escalonamiento del
edificio segú as alturas reflejadas en el citado plano O.02. En todo caso. la

ocupa de la parcela no superará la superficie de parcela
edif¡ca fijada por el Plan Parcial.
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ALINEACIÓN OBLIGATORIA

ALTNEACTÓN FLEXTBLE (*)
SUPERFICIE MÁX. DE PARCELA OCUPADA 1..183,88M'
SUPERFICIE MíN. DE PARCELA LIBRE PRIVADA 436,00M2

ESTUDIO Dg DETALLE. MANZANA 1.6 DEL PLAN PARCIAL PRR-3 ORRIOLS
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15031 - O.02 ORDENAC|óN
Plano: Serie C - ESTRUCTURA URBANA

Parámetros de la Edificación
Escala: 1:300ârquitectos & ingenieros Fecha:Abril 20i.6


		2016-10-04T10:12:57+0200
	SECRETARIO DEL ÁREA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
	MANUEL LATORRE HERNANDEZ - DNI 24341131R




